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Asignación de posiciones de los lances de investigación – Medida de Conservación 41-01 
 
De conformidad con la MC 41-01, todo barco que participa en la pesquería exploratoria de 
Dissostichus spp. en la Subárea 48.6 o en las Divisiones 58.4.1, 58.4.2 ó 58.4.3a en 2010/11, 
debe realizar 10 lances de investigación al entrar por primera vez en una unidad de 
investigación en pequeña escala (UIPE).  La posición de los lances de investigación debe 
coincidir con, o estar lo más cerca posible de la posición de inicio del lance proporcionada por 
la Secretaría. 
 
En 2010/11, la Comisión estuvo de acuerdo en que, en el caso de las áreas con hielo marino, 
se asignarán hasta tres lotes de posiciones aleatorias por barco para comenzar los lances de 
investigación en una UIPE.  Estas posiciones serían entregadas por la Secretaría, previa 
solicitud del miembro que presenta la notificación o del representante del barco, y antes de la 
llegada del barco a la UIPE.  El barco escogería luego la posición inicial más idónea de 
acuerdo con las condiciones de hielo marino presente en el área, y los lances de investigación 
subsiguientes se realizarían de acuerdo con el procedimiento acordado (CCAMLR-XXIX, 
párrafo 11.26; SC-CAMLR-XXIX, párrafo 3.146 y anexo 4, párrafo 3.6).  
 
Por lo tanto, se pide al miembro que presentó la notificación, o al barco, que comunique a la 
Secretaría (data@ccamlr.org) sobre su inminente llegada a una UIPE de la Subárea 48.6 o de 
las Divisiones 58.4.1, 58.4.2 ó 58.4.3a con el objeto de que se le otorgue una hoja de cálculo 
con las tres posiciones aleatorias para comenzar los lances de investigación.   
 
 
 
 
 
 
Andrew Wright 
Secretario Ejecutivo 
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